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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con documental, memorial poder allegado por el extremo 
demandante, el 20 de octubre de 2021.- 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2020 00248 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: OSCAR ALFREDO PIRATOVA CASTRO 
Fecha Auto: 09 de diciembre de 2021 

 

 SE INCORPORA AL EXPEDIENTE, la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes y al ser procedente la solicitud allí 

contenida, SE RECONOCE al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ,  

como nuevo apoderado judicial del demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

en los términos y para los fines del poder adjunto. Por sustracción de materia, 

se tendrá por revocado el mandato judicial inicialmente conferido a la togada 

JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA.  

 

 Revisado el expediente, se observa que en esta ejecución se libró 

mandamiento de pago con auto de 18 de marzo de 2021, proveído que a la 

fecha no ha sido notificado al extremo pasivo, razón por la cual se EXHORTA 

AL EXTREMO EJECUTANTE y su apoderado para adelantar las diligencias 

de rigor, con el fin de materializar el enteramiento de la pasiva e integración 

del contradictorio. Para lo anterior, se confiere un plazo de 30 días, 

contados desde la ejecutoria del presente proveído, so pena de que se 

declare el Desistimiento Tácito consagrado en el artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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